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LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO CATASTRAL.

SERVICIO QUE CONSISTE EN REALIZAR UN RECORRIDO EN CAMPO EXPLICANDO A LOS INVOLUCRADOS (PROPIETARIO, COLINDANTES) LOS ALCANCES
ADMINISTRATIVOS Y LIMITACIONES LEGALES PARA PROCEDER A VERIFICAR LOS lÍMITES DEL INMUEBLE HACIENDO UNA MEDICIÓN DE LOS MISMOS,
CONSIDERANDO LA DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO QUE ACREDITA LA PROPIEDAD O POSESIÓN, CON LAS PRECISIONES SEÑALADAS POR EL SOLICITANTE Y LOS
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS INMUEBLES COLINDANTES, AS Í COMO CON LAS EV IDENCIAS FÍSICAS ENCONTRADAS {VIALIDADES, BARDAS , CERCAS,
CANALES, BARRANCAS). LOS TRABAJOS SON APLICABLES A PREDIOS INDIVIDUALES Y EN CASOS DE INMUEBLES BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO,
A LAS SUPERFIC IES PRIVATIVAS DE LA UNIDAD CONDOMINAL.

PLANO DE LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO CATASTRAL.

N/A

SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO ESTABLECIDO. SI

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD (ESCRITURA PÚBLICA,
TRASLADO DE DOMINIO, CONTRATO DE COMPRA VENTA, SENTENCIA
DE LA AUTORIDAD JUDIC IAL QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA). SI

COMPROBANTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, DEL AÑO
CORRIENTE (MANIFESTACIÓN CATASTRAL). SI

CROQUIS DE UBICACIÓN DEL PREDIO "CON MEDIDAS Y
COLINDANCIAS".

SI

X N/A

NO FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉX ICO, 17 , 19 DEL REGLAMENTO
DEL TÍTULO QUINTO DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL

SI ESTADO DE MÉX ICO y
MUNICIPIOS, POLÍTICAS
GENERALES ACGC00 1, ACGC007,

SI ACGC0l4 , LTOOI, LT002 , LT003,
LT004 DEL MANUAL CATASTRAL
DEL ESTADO DE MÉX ICO.

SI

ARTÍCULO 166, FRACCIÓN V, 167 , 168 , 169 FRACCIÓN IV, 17 1 FRACCIÓN VII , 172, 173, 175 , 177 PÁRRAFO SEGUNDO, 179 DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉX ICO Y MUNICIPIOS, 1, 2 FRACCIÓN VII , 5 FRACCIÓN 111, 17 , 22 FRACCIÓN V, 36Y
37 DEL REGLAMENTO DEL TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉX ICO Y MUNICIPIOS, POLÍTICAS
GENERALES; ACGC00I, ACGC007, ACGC0I I, LT00I, LT002 A LA LT006, LT,009, LT018 , LT0I9 , LT025, ARA002, ARA003, DEL
MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉX ICO

• CUANDO EL PROPIETARIO O POSEEDOR REQUIERA INCORPORAR SU PREDIO AL PADRÓN CATASTRAL.

• CUANDO SE LO REQUIERA ALGUNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA EFECTOS DE AUTORIZACIÓN DE
CONJUNTOS URBANOS, SUBDIVISIONES, FUSIONES, LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN DE OBRA O
BARDAS .

• CUANDO REQUIERE INSCRIBIR ANTE EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉX ICO LA
RESOLUCIÓN DEL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO CATASTRAL.

CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN "CON MEDIDAS Y SUPERFIC IES
CONSTRUCTIVAS", PLANO ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL,
FOTOGRAFÍAS DE LA CONSTRUCCIÓN.

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y/O TERMINACIÓN DE OBRA EXPEDIDA
POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

SI SI
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IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE. DEL PROPIETARIO O POSEEDOR,
"CREDENCIAL DE ELECTOR, LICENCIA, PASAPORTE, CARTILLA MILITAR.

CARTA PODER EN CASO DE QUE QUIEN REALICE EL TRÁMITE NO SEA SI
EL PROPIETARIO (CON IDENTIFICACIONES DE QUIEN RECIBE Y DE
QUIEN OTORGA EL PODER Y DOS TESTIGOS.

SI

TODOS LOS DOCUMENTOS: ORIGINAL

SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO (S) ESTABLECIDO. SI

DOCUMENTO QUE ACREDITA LA PROPIEDAD (ESCRITURA PÚBLICA,
ACTA CONSTITUTIVA). SI

COMPROBANTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRIENTE. SI

CROQUIS DE UBICACIÓN "CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS". SI

CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN CON MEDIDAS PLANO
ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL, FOTOGRAFÍAS DE LA
CONSTRUCCIÓN. SI

LICENCIADE CONSTRUCCIÓN Y/O TERMINACIÓN DE OBRA EXPEDIDA SI
POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

SI

SI

COPIA(I)

NO

SI

SI

SI

SI

SI

ART. 166 FRACCIÓN V, 171
FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO, 17, 19 DEL REGLAMENTO
DEL TÍTULO QUINTO DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, POLÍTICAS
GENERALES ACGC00 1, ACGC007,
ACGC0l4, LT00I, LT002, LT003,
LT004 DEL MANUAL CATASTRAL
DEL ESTADO DE MÉXICO.

PODER NOTARIAL QUE LE OTORGUE LA PERSONAJURÍDICO
COLECTIVA, AL QUE REALICE EL TRÁMITE. SI

SI
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DOCUMENTO EXPEDIDO PORLA SECRETARIA DE FINANZAS.

TRÁMITE PRESENCIAL, EL CONTRIBUYENTE, DEBERÁ PRESENTARSE ENTE LAS OFICINAS DE CATASTRO MUNICIPAL
REQUIRIENDO EL SERVICIO ATRAVÉS DE LOS FORMATOS AUTORIZADOS, EXHIBIENDO LA DOCUMENTACIÓN
SOLICITADA.

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, O CONFORME AL CALENDARIO DE LA DEPENDENCIA.

ARTICULO 166 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO
DE MÉXICO.
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EN LA OFICINA DE INGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPALDE TEPOTZOTLÁN (EN CAJA), MEDIANTE ORDEN DE PAGO PARA
LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

INFORMACIÓN ADICIONAL

ES LO MISMO LA VERIFICACIÓN DE LINDEROS Y EL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO?

¡ES NECESARIO PRESENTAR LOS COLINDANTES DE MI PREDIO?

¡PUEDO INSCRIBIR MI PREDIO SIN LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO?

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK
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